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tropa.íSy diVerSoS "factores han contribuido a ello, entre loS 

queY0tideMos citah4 .:ilaS normas promocionales para la Industria y 
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el .Jeom rcio„ que'através de la Ley 19.640 y anexas, el auge de 
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lareintrucción yá sea pública o privada, las fundadas expecta-
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' tiVas :-laborales en la población del resto del pais y el turis-

mo,.ayudado por las notables bellezas naturales; 

Que la migración interna y otra procedente de paises 

limtrofes produjeron una explosión demográfica que la ciudad 

noestaba en condi,c4.ones de absorber; 

Que la sitaión politico institucional de Tierra del 

tiempo TerritoriojMacional con la mayor 

dominio 
-	

Fiscal, atada a los vaivenes


ínstitticibhaleSpnoducto de distintas gestiones de bobiernos 
- 

sirinecesaria cód i-inuidad en los lineamientos administrati-

vd4?taMpoco • ay'udarOna una oestión continua Como asi tampoco 
- \	 ,	 , 
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al...,Cdnirel de unaAblanificación adecuada; 
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Concejo Dellberfante

derechas 
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1 
que entre otros inconvenientes, posee 

vecinos que residen y alqunos desde 

sus terrenos sin ser aún propietarios 

de los mismos, es decir imposibilitados 

-(1" :elereer el peno:derecho sobre su patrimonio; 
-;"'•	 •

Que Sobreel párticular tratado, no puede endilgársele 
_

Estado , toda ;la responsabilidad pero es indudable que una 


polítdca de destión clara y actil en el proceso de adjudicación,


finalmente el 

1,15iéTente la:conducta y el esfuerzo personal del adjudicatario 

la-ánhOada escritura; 
-
Que:aténtrt la.1_:las 

royecto, .pr'ágbrioma acción 
— 

4,avcirezca la ac.45..4ización 

13111dad de ohtener, a partir de una "Unidad mínima habitable", 

2 .1,761,1-ertificaddsfinales de Obras Parciales, que laciliten el , 

-'&áming hacia elk . otorqamiento del documento legal que acredite 
- , 

"DblaCiones CuMplidas", como paso previo hacia el Título y la 
• 

Ilcrátura, actos adffiinistrativos que generaran un sentimiento 

fuerte de arraigo y progreso; 

Due también dentro'del mismo orden, el Municipio, actual 

adffiinistrador de la Tierra Fiscal urbana, vería incrementados 

lbS-recursos financieros por el potencial aumento de la recau-

'

en,~Ciudad 

üna:,,abrümadorajrayoria de 

hace- i .mucho tiempo	 en 
, 

lenales y definitivc)o 

' control de cumplimientos de las abligaciones 

otbroamiento de Tos t,itulos de propiedad, modificarlan favora-
' -

consideraciones • ormuladas el presente 

administrativa que coadyuve 

de los tramites, proponiendo la posi-
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-CONCEj0 ZELIBERANTE DE LA 

C1UDAD DE USHUA1A 

SANCIONA CON FUERIA DE


OR D ENANZA 

al.-Edi:fiCa pPeistentels cuyo sector habitable se encuen-, 
.	 . 

11-.1fij ado "I-terreno mediante murete de mampostería a manera 

S LARF EA 
• Dir	 r de Administración 

_ponceio Dellberante

- 
toS il-debido a la regularización dominial resultante; 

Oue de acuérdo con la Ley Territorial N2 •36, éste Cuer-

-	 1 110?-quenta clon at'rOuciones para ordenar sobre el particularl 

-01 ,CULO 12.- íNSTITUYASE el Certificado Final de Obra Parcial 

obras púbUcat y 

ART- ;CULÓ 2 0 .- El Certificado Final de Obra parcial será exten-

dido_por el Departamento Ejecutivo a través del área de 

tepcia, a solicitud del titular del dominio su apoderado o 

rePresentante legal o prolesional actuante y una vez. realizada 

inspección de obra correspondiente.- 

otorgará la certificación indicada precedente-

9ente, a todo ihMueWe que posea la documentación aprobada y 
:	 ,,	 III,Z n '', HI-elpété low parametrrs mínimos edilicios según el siguiente —	 :.-• 

'ARTJ,CULO 32.- Se 

Ocalo. vereperimetral de 0,507ffits.- como ancho mínimo y 

44o•sea cerco regliaMentario. •• 
'LaS edificadiones que conformen una Unidad Mínima Habita-

la Oue of~..1‘ compuesta de una (1) habitación	 un local 

ES COPIA p DEL ORIGINAL 

MAR ON BENITEZ 
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fi 

.1gr	 andrade la Precilla 
Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General


Asesoría Letrada Municipal
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ALDO J• DELRIVO

PresIdente


Corfoejo DelIberante 

JULIO LINARgp

IBEGRITOJI/0 

CICINOWO DILIURANTII 

unfIvi 

OIRGE U/?,)' LARS'EA 
r, czor c. AdmInIstracIón 
C n cejo Déllbeilnté 

"SESTON ORDINAILA_DE FEICHA: 30-11-21,- , 

CONA 'FIEL,

.. ,IES I .COPIA F1EL DEL 01311INAii 

'MARIÓN	 N'ITEZ 
Jefa A/C •Departamento 


Despacho General 

Municipalidadde Ushuaia

ndra dela PrecHla 
tora Legal y Técnica 
.'), spactio General 

-ada Municipal

10, 2.0 y 30 al Código 
:de Ed:icación vigente, Capítulo II33j

	 con el Título 
- 

1'CEITIF.CÁCION FINAL DE 
QBRA PARCIAL".- - 

ART,I.CULCl	 Regístrese.
Pase al Departamento Ej ecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ART1 ULO	 Incopórense 

tádbs,

con laSi:.ffiedidas reglamentarias 
En, andi	 pasos, lasobras deberán poseer niveles de terminación gUé:p

énffij.:tan su perecta habitabilidad, poSean servicios conec-

tramite,de concrecíón y cerco reglamentario. 
los Artículos 

ha bftación 

rétonocerán 

ed±lltaciones comOúestas por 

un
espatio plr- cocinar incorporado 

ballo, con las ffiedidas
la habitación y 

reglamentarías correspondientes. 

•én como Unidad Mrnima 

un (1) nútleo

Habitable aquellas 

húmedo y una (1) 

correspondientes.
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tz 
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MCC„ ESCORIAPI T DEL ORIGINAL 

MA ION BENI EZ

Jefa A/C Departainento


Despacho General 

Municipalidad de Ushuala 

MARKIID,DANMLE 
INTILNDENTO


MUNICIPAI,IPAD USSIVAIM 

JUAN8.PEREAGUILAFI 
Sealario de Obres y


Servicias Públioas

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	

USHUAIA,	 2eOc 1994 

VISTO La Ordenanza Municipal NPI q UI /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaiap y 

CONSIDERANDUI 

medianLe la	 e instituye el	 Final de 

Obra Parcial para obras públicas y privadas. 

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1P-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal NP 311e4 /94. sanconada 

el Concejo Deliberante d• la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

sP instituye el Certificado Final de Obra Parcial para obras públicas 

y privadas. 

ARTICULO 212.-REGISTRESE. Comunquese a quiehes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL sq ZS$ /940 

/ —DVa.'S-Yhdra de la Precilla 
Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General 

4se,s,,Ha Letrada Municipal
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